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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015-2018-00161-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. Con el proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL instaurado por 

CONSTRUCCIONES URBANAS S.A.S. en contra de MILADYS DEL CARMEN 

NORIEGA GOMEZ, informándole que ha transcurrido más de 4 meses desde que 

se admitió el proceso de negociación de deudas por la Fundación Liborio Mejía y se 

suspendió el presente proceso.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 1º de diciembre de 2022. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1º) de diciembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se pudo verificar que 

mediante auto de fecha el 27 de julio de 2022 se suspendió el presente proceso 

mientras se tramita el proceso de negociación de deudas admitido por la Fundación 

Liborio Mejía.  

 

Por lo anterior, siendo que ha transcurrido más de 4 meses desde que se suspendió 

el proceso, se requerirá a la Fundación Liborio Mejía para que informe en qué 

estado se encuentra el proceso de negociación de deudas de la demandada 

MILADYS DEL CARMEN NORIEGA GOMEZ, admitido mediante auto de fecha 21 

de julio de 2022 y radicado 2-381-22. 

 

Por secretaría elabórese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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